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Concejo Deliberante
de fi Ciudad de Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10/04/2018
ASUNTO N°: 1403/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 251/2008.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal: Proyecto de Ordenanza r/exceptuar del
cumplimiento del art. VII.1.2.3.1., mixto residencial - retiro frontal de 5 metros del CPU,

a la parcela identificada como Sección F, Macizo 6, Parcela 1f (Exp. DU 2464-2017,
Ambassador Fueguina S.A.).

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y luego de su
tratamiento en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 06 de abril
del año 2018, se aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se adj ta.
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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR, del cumplimiento del artículo VII.1.2.3.1. MR: Mixto

Residencial (MR1) - Retiro Frontal: 5,00 m, del Código de Planeamiento Urbano, a la

parcela identificada catastralmente como Sección F, Macizo 6, Parcela 1f, de la ciudad

de Ushuaia, autorizando la ocupación del Retiro Frontal, de acuerdo al Anexo I, que

corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2018.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

Ricardo
Preside

Planeamient
Conce

1XjA))\9'\

D(

"Las ISlas	 Georgias, Sandwich del Sur y los	 dinentales, son y serán Argentinos"
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ACTA N° 02/2018

ACTA COMISION PERMANENTE 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

En la ciudad de Ushuaia a los 10 días del mes de abril del año 2018, siendo la hora 12:34, en

el Salón de Comisiones del Concejo Deliberante, se reúne la Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia de los Concejales Ricardo GARRAMUÑO y

Gastón AYALA por el MPF, Juan Carlos PINO y Hugo ROMERO por el PJ-FPV, Juan Manuel

ROMANO por la UCR y Silvio BOCCHICCHIO por ECoS. 	

Habiendo quórum, se da inicio al tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo con la

propuesta de trabajo para el día de la fecha. 	
1

e	 -

135/2018

e	 - ,

Bloque MPF
Proyecto de Ordenanza 	 r/ exceptuar de lo
establecido en el Art 11 de la OM N° 4694, a la
empresa Ushuaia Visión SA.

Pre Dictamen • Se aconseja
remitir las	 actuaciones	 a	 la
Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

Convalidan	 1Los Presentes

7/2018 Ushuaia Visión

El señor Gerardo Martens, gerente de Ushuaia
Visión, solicita autorización para la extensión
del cableado aéreo de la red de fibra óptica de
la empresa para la prestación de los servicios
de radiodifusión y telecomunicaciones.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

2/2018 Sr. Intendente Municipal

Remite veto a la ordenanza sancionada en
sesión ordinaria de fecha 14/12/2017 por la cual
se establecen restricciones para 	 los	 predios
cedidos por el Estado Municipal,	 para un uso
específico distinto al previsto en el artículo 51,
inciso 4a de la Carta Orgánica Municipal.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

I

1712/2017 Bloque UCR
Proyecto de Ordenanza rl Afectar una fracción
del Espacio Verde identificado como Sección E,
Macizo	 31,	 Parcela	 1,	 al	 proyecto	 "Centro
Integrador Comunitario barrio Caiquen".

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

706/2017 Bloque MPF
Proy
regul
registro
sopo

cto d	 Ordenanza r/establecer el marco
torio	 para	 la	 instalación,	 habilitación,

y funcionamiento de estructuras de
e de	 ntenas de radiocomunicaciones.

Dictamen	 Final:	 Sé
aconseja	 luego	 de	 su
tratamiento en la Comisión de
Información	 y	 Debate
Ciudadano	 de	 fecha
06104/2018, 	 sancionar
PROYECTO	 1
ORDENANZA.

Los P esentes
16 y	 r..I.L., ,r	 1....!__	 •	 •	 •	 '	 -s, an nne	 ur y CIS ie os	 twe	 s,	 n ge	 os
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1663/2017 Osvaldo Pedro
Guardamagna

El señor Osvaldo Pedro Guardamagna solicita
tenga a bien analizar la posibilidad de sancionar
una ordenanza que permita realizar la mensura
y división de la Parcela 8, Macizo 24, Sección J,
para	 llevar	 la	 provisión	 de	 servicios	 de
infraestructura al hotel Tolkeyen.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando al señor
Osvaldo Pedro Guardamagna
a la próxima comisión.

1655/2017 Sr. Intendente Municipal

Remite	 proyecto	 de	 ordenanza	 r/autorizar
indicadores	 urbanísticos	 a	 la	 parcela
identificada catastralmente como Sección Q,
Macizo 11, Parcela 11c (Exp. DU 7988/2017,
Urbanización General San Martín).

Dictamen	 Final:	 Se
aconseja	 luego	 de	 su
tratamiento en la Comisión de
Información	 y	 Debate
Ciudadano	 de	 fecha
06/04/2018,	 sancionar
PROYECTO	 DE
ORDENANZA.

Convalidan I los Presentes

1625/2017 Sr. Intendente Municipal

Proyecto de Ordenanza r/autorizar la ejecución
del proyecto "Cabañas con fines turísticos" en
la parcela identificada como Sección U, Macizo
01,	 Parcela	 9a	 uf.06	 (Exp.	 DU	 8061/2017,
autorización de uso, prop: Mattenet/Caso).

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

1624/2017 Sr. Intendente Municipal
Remite	 Expediente	 DU	 7812/2017
s/autorización	 para	 el	 empleo	 de	 Técnicas
Constructivas	 Sustentable	 en	 la	 ciudad	 de
Ushuaia.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

1610/2017 Bloque FPV

Proyecto de Resolución r/ Solicitar al DEM que,
proceda al traslado del busto que perpetúa la
memoria del Ex Presidente Raúl Alfonsín a la
Plaza Cívica, junto a la lenga que plantara en
oportunidad de su visita a Tierra del Fuego.

Dictamen Final: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO D=
BLOQUE.

Convalidan Los Presentes

1470/2017
.4

 Bloque FPV
Proyecto de Ordenanza r/ Modificar el art. 20 de
la	 Ordenanza	 Municipal	 N°	 5272,	 el	 que
quedará redactado de la siguiente manera.

Dictamen	 Final: Se
aconseja luego de su
tratamiento en la Comisión d
Información y Debate
Ciudadano de fecha
06/04/2018, sancionar
PROYECTO DE
ORDENANZA.

Convalidan	 l Los Presentes
r•

426/2017 Vecinos de Valle de
Andorra

...----------

Vecinos del Vall	 de Andorra solicitan que se.vuelva a d signa	 la calle principal o camino
viejo de And rra: 	 amino del Valle.

se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

"Las Islas Ma	 eorgtas, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Sr. Intendente Municipal865/2017

762/2017 FPV Se resuelve
comisión para

mantener en
mayor estudio.

Se resuelve
comisión para

mantener en
mayor estudio.
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Sr. Intendente Municipal: Remite Expediente
DU-1672-2017 r/solicitud de excepción a los
artículos V.1.3.1 y V3.2. del CPU, propiedad del
señor Omar Zapata (D-37-9).

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Proyecto de ordenanza r/establecer un circuito
de bicisenda y running en la periferia de la
Bahía Encerrada,

Remite Expediente DU 600/2017 r/solicitud de
excepción de los artículos V.1.2.1. y VII.1.2.1.1.
del Código de Plan amiento Urbano, "D-30-8,
propietario Fernánd Martin/Alfaro Aranguiz
María Laura.

8/2017 Sr, Intendente Municipal

Coneejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y

Obras Públicas

1403/2017 Sr. Intendente Municipal

Proyecto de Ordenanza r/exceptuar del
cumplimiento del art. VII.1.2.3.1., mixto
residencial - retiro frontal de 5 metros del CPU,
a la parcela identificada como Sección F,
Macizo 6, Parcela 1f (Exp. DU 2464-2017,
Ambassador Fueguina SA).

Dictamen	 Final: Se
aconseja	 luego	 de	 su
tratamiento en la Comisión de
Información	 y	 Debate
Ciudadano	 de	 fecha
06/04/2018,	 sancionar
PROYECTO	 DE
ORDENANZA.

Convalidan Los Presentes

1385/2017 Bloque UCR

Proyecto de ordenanza r/ceder a la Asociación
Civil Pequeños Pasos una fracción de
aproximadamente 322 m2 de tierra fiscal sin
mensurar, ubicada en el sector denominado
barrio Itatí.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1327/2017 Sr. Intendente Municipal

Remite Decreto Municipal N° 1540/2017 r/pre
adjudicar en venta -ad-referéndum del Concejo
Deliberante- la fracción identificada en forma
provisoria corno Sección S, Sector Al (a ser
incorporada a la Sección O del Valle de
Andorra), con una superficie de 4680 m2 a la
Unión de Empleados de la Justicia de la Nación
para la construcción de viviendas para sus
afiliados.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1254/2017 Bloque MPF
Proyecto de Ordenanza r/ reglamentar el
tratamiento de las solicitudes de excepción al
Código de Planeamiento Urbano y al Código de
Edificación de la ciudad de Ushuaia.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1249/2017 Bloque FPV

Proyecto de Ordenanza r/ exceptuar de cumplir
con lo dispuesto en los articulo V.1.3.1; art.
V.3.3 y art. VII 1.2.2.1. del código de
planeamiento urbano para el predio identificado
como Parcela 4B, Macizo 9, de la Sección.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.
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699/2017 Sr. Intendente Municipal

Remite	 Decreto	 Municipal	 N°	 878/2017
r/aprobar el Convenio 11413 celebrado entre la
Municipalidad y la Asociación Civil Club Náutico
Ushuaia con el objeto de ceder a la asociación
el uso, mantenimiento y administración de una
fracción fiscal ubicada en la Sección A.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN al DEM y a la
Asociación Civil Club Náutico
Ushuaia,	 consultando	 si
continuarán con el convenio
actual	 o	 se	 celebrará	 uno
nuevo.

654/2017 Barrio la Cima
El señor Pedro Fernández, referente del B° La
Cima, solicita se designe nombre a la calles y
pasajes	 del	 barrio	 (adjuntan	 propuesta	 de
nombres)

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

352/2017 Lelia Bibiana Suarez

La	 señora	 Lelia	 Bibiana	 Suarez	 amplia	 el
pedido que fuera realizado mediante Asunto
343/2017	 dado que desde	 la	 Dirección	 de
Cementerios,	 además	 de	 comunicarle	 que
debía solicitar la pertinente autorización ante
esta dependencia para acceder a una parcela
en	 el	 Cementerio	 Antiguos	 Pobladores,	 en
virtud	 a	 lo	 establecido	 en	 la	 normativa	 en
vigencia, se le informó que existen parcelas
disponibles, lo cual no quedó explícito en la
nota antes mencionada.

Dictamen Final: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.

Convalidan	 i Los Presentes

343/2017 Lelia Bibiana Suarez

La	 señora	 Lelia	 Bibiana	 Suarez	 solicita
autorización para acceder a una parcela en el
Cementerio Antiguos Pobladores en el marco
de la Ordenanza 4735.

Dictamen Final: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.

Convalidan	 Los Presentes

256/2017 Cauquenes S.A

El señor Gabriel Rayes remite los convenios
recíprocos	 de	 actividades	 náuticas	 firmadas
entre Cauquenes S.A y las Instituciones Club
Náutico de Ushuaia y AFASyN.; y solicita que
se habilite a la empresa Cauquenes SA a
construir	 el	 muelle	 que	 fuera	 solicitado
oportunamente.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

233/2017 Sr. Intendente Municipal

Proyecto de ordenanza r/establecer para	 la
parcela	 denominada	 catastralmente	 como
Sección	 L,	 Macizo	 9A,	 Parcela	 1E	 los
indicadores	 urbanísticos	 establecidos	 en	 el
Anexo I que corre agregado a la presente.

s

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

824/ 2015

k

Sr. Intendente Municipal

Proyecto de Ordenanza r/establecer para la
parcela identifi	 a como Sección C, Macizo
11,	 Parcela	 4,	 I s	 indicadores	 urbanísticos
establecidos ,para la zonificación CE - Central.
(Exp. DU 7682/2015	 indicato de Profesionales
de la Salud)	 \

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN	 al	 DEM
solicitando	 antecedentes	 e
informe estado de situación.

----	 -----	 (\ T\	 An n A f\
Si ndo la ora	 :12 se
pres ntes.

" s Isli MalvM

da por finalizad\á presente 	 nión	 c is	 Firman los

Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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USHUAIA, 04 ABR 2018

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar

información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Ciudadano" para el día viernes 6 de abril del corriente año, a las 12:00 horas, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del

Adulto Mayor;

• asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras

de soporte de antenas de radiocomunicaciones;

• asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,

parcela 11C;

• 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 20 de la
Ordenanza Municipal N° 5272;

• 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.3.1. Mixto Residencial - retiro frontal de 5 metros a la parcela

identificada como seccion f, macizo 6, parcela 1F;

sunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal de

• omento e incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;
NOELI

^	 Deliberant
	 tiva	

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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• asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;

• asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer la

campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

ciudad;

• asunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la obligatoriedad de

la instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias para

hipoacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro o

salas de usos múltiples;

• asunto 543/2017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de Deportes

Regionales;

• asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano

encargado de planificar las políticas publicas, planes, programas y proyectos

destinados a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres;

• asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a

promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o

princesas por el reconocimiento a personas mayores de 16 años que se hayan

distinguido en actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de

Ushuaia.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" para el día viernes 6 de abril del corriente año, a partir de las 12:00 horas, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena , a

efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del

Adulto Mayor;

• asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras

de soporte de antenas de radiocomunicaciones;

• asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,

parcela 11C;

• 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 2° de la

Ordenanza Municipal N° 5272;

• 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.3.1. Mixto Residencial - retiro frontal de 5 metros a la parcela

identificada como seccion f, macizo 6, parcela 1F;

• asunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal de

Fomento e incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;

• asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;

• asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer la

campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

ciudad;

sunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la obligatoriedad de

instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias para

looacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro o
tiale

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Carlos PINO
P sidente

NOELIA BU
taria AdmInistr



^rthl

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de qlshuaia

salas de usos múltiples;

•
asunto 543/2017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de Deportes

Regionales;

•
asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano

encargado de planificar las políticas publicas, planes, programas y proyectos

destinados a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres;

•
asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a

promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o

princesas por el reconocimiento a personas mayores de 16 años que se hayan

distinguido en actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de

Ushuaia.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR 
que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaría del mismo estará a cargo del agente Marcos Meyer.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR 
a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los pre dictámenes que se adjuntan.

ARTWULO 4°.- PROCEDER 
a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTiCULO 5°.- REGISTRAR. 
Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVAR.-

DECRE	 12018 •

M.L.C.

ELIA B(11-1
Secretaria AdministratiYa

ConceIo Deliberanta Usttuai...

11. tL U JL 13101,

Mónica Lristina HEItitIlda—

Responsable Regls acióW,

Cario PINO
y Cont

Presidente
Coneelo Deliberante de tJshuala

RANTE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 	 Tomás BERTOTTO
VOCAL: 	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 20/03/2018
ASUNTO N°: 1403/2017.- 	 EXPEDIENTE N°: 251/2008.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal: Proyecto de Ordenanza r/exceptuar del
cumplimiento del art. VII.1.2.3.1., mixto residencial - retiro frontal de 5 metros del CPU,
a la parcela identificada como Sección F, Macizo 6, Parcela 1f (Exp. DU 2464-2017,
Ambassador Fueguina S.A.).

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 01/2018:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwiell del Sur y los Hielos Conlinentales, son y serán Argenlinos"



Cancejo Defileraute
de fa Ciudad de vskuaia

CONCYEJO DELIBE~

DE CIVIDAD qy VSYWAIil

SANCIOWA COW TVEW qy

OUEXASZA

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR, del cumplimiento del artículo VII.1.2.3.1. MR: Mixto
Residencial (MR1) - Retiro Frontal: 5,00 m, del Código de Planeamiento Urbano, a la
parcela identificada catastralmente como Sección F, Macizo 6, Parcela lf, de la ciudad
de Ushuaia, autorizando la ocupación del Retiro Frontal, de acuerdo al Anexo I, que
corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2018.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwieh del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argendnos"



coneejo Deaberante

á Ciudadde gishuaia
ÁREA DE DEBATE

Comisión de Planeamlento y
Obras Públieas

ES COPRA FL DEL On/Glimpl
1

Marco eynr
Legajo 3S2

Concejo Dellberente

Los Presentes
Dictamen Final: Se aconsejaglro a COMW6N DELEGISLACIÓN E
INTERPRETACIÓN

vlidan	
.

111111

Convalidan

ff
Los Presentes

17/2018
Héct	 amos

Ao

al iii Ge

111111110%

d

N° 01/20t
ACTA COMISIÓN PERMANENTE

PLANEAMIENTO OBRAS 
PUBLICASEn la ciudad de U

shuala a los 20 días del mes de marzo del año 2018, slendo la hora 11:35, enel Salón de Comisiones del Concejo Deli
berante, se reúne la Comisión 

Permanente de

r Planeamiento y Obras Públicas, con la pre
sencia de los Concejales Ricardo 

GARRAMUÑO por
el MPF, Juan Carlos PINO y Hugo 

R
OMERO por el PJ-FPV, Tornás 

BERTOTTO por el PRO,
Juan Manuei ROMANO 

por la UCR y Silvlo BOCCHICCHIO por ECoS. _______________________ —Hablendo quórum, se da inicio al tratamiento a los siguientes 
asuntos, dei amerdo con la

prop
uesta de trabajo para el día de la fecha. ...............................

-
............ ............

n-qo»,
e

Proyecto de Ordenanza rl exceptuar de loest
ablecIdo en el Art 11 de la OM N° 4694, a la

empresa Ushuala Visión SA.
Remite Decreto MunIcipal N° 1356/2017referente a vetar la ordenanza 

sancionada enSesión Ordinarla el día 09/08/2017, por la cualse I
ncorpora al Anexo 1 de la Ordenanza

MunIcipal 1494, artIculos, estableclendon
ombres de calles en el sector ublcado enParcela 1, Macizo 6E, SeccIón B.

135/2018	
Bloque MPF

100/2018	
Sr. Intendente MunIcipal

Se resuelve mantener encomislón para mayor estudio.

Se aconsejagiro a CONOCIMIENTO DEBLOQUE.

El Señor Juan Pablo Bustamente 
r/sollcitaexcepcIón para seguir con la adjudicación delterreno del Maclzo DD, Parcela 26 del Valle deAndorra.

El señor Adolfo Imbert solicita se dicte unproyecto de ordenanza ya se ha dadocumplimiento a las minutas envladas al DEM yque se ha llegado a un acuerdo respectoindIcador urbanfstico para los 
prediosidentlficados s	 catastro SeccIón J, Macizo37, P

arcela y cción J, Macizo 37, Parcela3.

45/2018	
Julio Andrés Rolando

40/2018	
Adolfo Imbert

: Se aconsej
IENTO DE

Dicia

BgiLstaQUI

ConvEl se "or Hé
desaf ctac'
en Ine

zo

or Ceferino Ramos sollcita lade del espacio verdecatastralmente corno Sección L.Parcela 2.

Los rej•

Sur y los Hielas ontin	 o	
ut Argentinos"

„t‘lirales, sirr„ y s4i 111.

Dictam n
enviar	 nseja
COM UNI	 DE



Concejo Deliberante

de Ciudad de rUskuaia
AREA DE DEBATE

ComIsión de Planeamlento y
Obras Públicas

El sehor Gerardo Martens, gerente de Ushual
VIsIón, sollcIta autorización para la extenstó
del cableado aéreo de la red de fibra óptica d
la empresa para la prestación de los servicio
de radiodifuslón y telecomunicaclones.

7/2018 Ushuala VIsIón
Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN	 Invitando al

• Gerente de la empresa
• gerente de Ushuala VIsIón, a

la próxIma reunlón de
comIsIón.

Remite veto a la ordenanza sanclonada e
sesIón ordinaria de fecha 14/12/2017 por I
cual se establecen restrIcclones para lo
predios cedidos por el Estado MunIcipal, par
un uso especIfico dIstInto al prevIsto en e
artIculo 51, Inclso 4a de la Carta Orgánlc
Municipal,

2/2018 Sr. Intendente MunIcipal
a• Se resuelve envlar NOTA DE
s COMISIÓN invItando a la
a Secretarfa de Legal y TécnIcaI a partIcIpar de la próxima
a reunlón de comIsión.

La señora González remIte copia de nota que
fuera presentada ante la MunIcipalidad,
mediante la cual se sollcita que se regularice a
los antiguos pobladores.

RemIte Decreto MunicIpal N°2172/2017 r/vetar
la ordenanza municipal sancionada el dla
14/12/17, por medio de la cual se autoriza la
propuesta de resolucIón de acceso (hall,
rampa, y escalera) para el local ublcado en la
parcela L-56A-3I, propledad del señor Meneses
Montaño HIlarion.

1734/17

1741/17
DIctamen FInal: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.

Convalidan 
J Los Presentes

Dktamen Final" Se conseja
aprobar PROYECTO DE
RESOLUCIÓN Insistlendo el
veto.

Proyecto de Ordenanza rl Afectar una fracción
del Espacio Verde identificado como Sección E,
Macizo 31, Parce/a 1, al proyecto "Centro
Integrador ComunItarlo barrio Calquen".

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudlo.

1712/2017 Bloque UCR

Vecinos del barrlo El Bosquecito sollcitan larepavimentacIón de la calle Carlos Gartlel,
entre Marcos Zar Sur y Tolhuln.

Dictarnen Fi al: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.

lidan Los Presentes

Proyecto de Ordenanza r/establecer el marco
regulatorio para la instalación, habilitacIón,
regIstro y funcionamlento de estructuras de
soporte de antenas de radlocomunicaciones.

Pre D
remItir
Comis
Debat

Se a
TA
a la

e Inl
iva

slas Malvintts;Georg

ES COPIA FIEL DEL ORKT:Inel1
bflar¿ tlysYst

Legaro 2.52

concelo Dellberante

Sra. González

Sr. Intendente MunIcipal

Convalldan Los Presentes

ed-S y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

f 1-341;b1.)
- T1,



Coneejo Deliberante
de Ciudad de clishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y

Obras Públicas

ES COPIA F77.1 n," nrl,r-IN ' 1\"

anarcos oyer
Legalo 3 52

Concolo Dell be rante

1655/2017

1625/2017

Sr. Intendente MunIcIpal

Sr. Intendente Municipal

' 1624/2017 Sr. Intendente Municipal

1610/2017
	

Bloque FPV

1575//017

t.
Sr. Intendente MunIcIpal bietamen . final:-Se aconseja

remitir a ARCHIVO. •
Convalidan Los Presentes

e Final: Se aconseja
ONCICIMIENTO DE

Dic
giro
BL

.Sr. Intendente Municipal

RemIte respuesta a Nota 83/2017, referente alAsunto 489/2016, por el cual el Sr. CarlosRaso, en su calldad de presIdente de la Firma
Sulfaniquel S.A., sollcIta autorización para
ocupar parclalmente el pasaje peatonal lIndero
a la parcela: Sección F — MacIzo 88 — Parcelala.

15-52/2017
1.

Bloque FPV Proyecto de Ordenanza rl Modificar el art. 2 0 dela Ordenanza MunIcipal N° 5272, el quequedará redactado de la sigulente manera.

.1 4 TO/2017
aconseja

aci nes a la
for a ión
no.

Pro
remfr
do

n 
isi

Debáta

11112121112~

SERIIMION 
§t.r

1663/2017 Osvaldo Pedro
Guardamagna

El señor Osvaldo Pedro Guardamagna sollcita
tenga a blen analizar la posibIlidad de
sanclonar una ordenanza que permita reallzar
la mensura y dIvIsIón de la Parcela 8, Maclzo24, SeccIón J, para Ilevar la provIsIón de
serviclos de infraestructura al hotel Tolkeyen.

Remlte proyecto de ordenanza dautortzar
Indlcadores urbanfsticos a la parcela
Identlficada catastralmente como Sección Q,
Maclzo 11, Parcela 11c (Exp. DU 7988/2017,UrbanIzacIón General San Martfn).

Proyecto de Ordenanza r/autorlzar la ejecución
del proyecto "Cabañas con fines turfsticos" en
la parcela Identlficada como SeccIón U, Maclzo
01, Parcela 9a uf.06 (Exp. DU 8061/2017,autorlzacIón de uso, prop: Mattenet/Caso).
RemIte Expedlente DU 7812/2017
stautorlzacIón para el empleo de Técnicas
ConstructIvas Sustentable en la cludad de
Ushuala.

Se resuelve mantener en
comislón para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comIsión para mayor estudlo.

Pre DIctamenz Se aconseja
rernitir las actuaclones a la
Comfslón de Información y
Debate Cludadano.

Convalldan Los Presentes

Se resuelve mantener en
comIsión para mayor estudio.

dwich

Vec nos de I Gad s licItan el traslado delbust qu perpetua la memoria del ex

	

pres1 n don	 úl fonsIn a la Plaza cívica,
nto a len, u lantara en opo	 d

	

T rr	 I Fuego.

r y los Hielos Con inentales, son y serdh lirgentinos

Conv 2111EMPI211
O'cta pin arj£n*p	 CO. t)Q0M1
BL • »U •

Ilda 
argTág

Proyecto de Resolución rl SollcItar al DEM que,
proceda al traslado del busto que perpetúa la
memoria del Ex Presidente Raúl Alfonsfn a la
Plaza Cfvloa, Junto a la lenga que plantara en
oportunidad de su vlsita a Tlerra del Fuego.

RemIte	 Expedlente	 OT	 9029/2017dregularización de barrlos Informales.

Pre D ctamen: Se aconseja
remitir las 'actuaclones a la
Comislón de Información y
Debate Cludadano.
Proyecto con Modificaciones.

Conyálidari -Los Presentes

	

14 /2017
	 Vecinos e Nuestra

Ci dad

	

"Las Is	 , Giro ias,

;



CC:17).!:\

IVtarcelbrt
Legálo á2 . 2 

Concejo Deliberahte

1"-1".ttn:1471

Sr. In tendente MunIcipal

Bloque UCR

La Agencia de RecaudacIón Fuegulna AREF r/
solicitar de evaluar la posIbilidad de que analicela posIbIlIdad de transferir al GoblernoProvIncIal la Parcela 10, SeccIón J, Macizo 12,del Departamento Ushuala, que se halla
inscrIpto en el Registro de la Propledad
Inmueble como Espaclo Verde Municipal.

Vecinos del Valle de Andorra solIcItan que se
vuelva a desIgnar la calle principal o camlnoviejo de Andorra: Camlno del Valle.

Se aconsejaglro a CONOCIMIENTO DEBLOQUE.

Convalidan Los Presentes

Se .resuelve mantener en
comIllón para mayor estudio.

1433/2017 .

Vecinos de Valle de
Andorra

Convalidan Los Presentes

Proyecto de Ordenanza r/desafectar del usopúblico una superficle de 4884 m2 del espacloverde Identlficado como Parcela 5, MacIzo 97.
SeccIón L, para ser afectada al uso 

deportIvocubIerto (Expedlente DU 7197-2017).

1363/2017 Sr. Intendente MunicIpal

RemIte Expediente DU 2862-2017 r/solicitud deexcepción del artfculo V.3, Retlros, del CPUpara la parcela L-51-10, propledad de SIlvInaLares, José Zanazzl.

Los Presentes
FInal: Seaconsaja	 aprobarPROYECTO DE DECRETO,rechazank , . pedIdo	 deex poión.

ida

,

1360/2017 Sr. Intendente MunIcipal
DIc ame

Los Presentes

---------------
Remite Decreto MunIcipal N° 1 540/2017 r/preadjudIcar en venta -ad-referéndum del ConcejoDellberante- la fraccIón Identificada en formaprovisoria corno SeccIón„...S.,-- 	 tor Al (a serincorporada a la,edelón del Valle de
Andorra), con upa superfici de 4680 m2 a laUnión de Em tlado « I JustIcia de la Naciónpara la	 nstr ió •e v iviendas para susattlIa o .

Sr. Intendente Municipal

'Las las Illalvinas, Geor

DIctamen Inal: Se aconseja
sanclonar PROYECTO DEORDENANZA EN PRIMERA
LECTURA.

Sur y los Hielos Continewales, son y serán Argentinos

,Caneejo Ddiderante
de (a Ciudad de Tisfivaia

ÁREA DE DEBATE
Comtsida denineamiento y

Obras Públicas



Concejo Defiberante
de tá Ciuíag(tfe Ushuaia

ÁREA DE DEBATE
Combion de Planeamiento y

Obras Públiras

eh ntrAri f rfir"n ry.71	 oipper,\I

marco IIey.f
Lecal o , 252

Concejo Deliberanto

ors

"
111`1191,49

en Flnat Se aconseja
envlar MINUTA DECOMUNICACIÓN al veclno,
Informando que debe Iniciar el
trámlte en la Obras PrIvadas.

DIct

Conval dan BERTOTTO
ROMANO

Dictam
giro a
BLOQU
Convatid
Dictamen
giro a CO
BLOQUE.
ConvalidEm

Se aconseja
IEN • DE

nseja
DE

"

Proyecto
Gabriela

Bloque PRO

1312/2017	 Arq Rodolfo Rojas

1,9V11.1

El señor Rodolfo Rojas sollcIta excepcIón a los
ArtIculos V1.5 Superflcie Máxlma a Construir en
Cada Predlo y V.4 Altura MáxIma y Plano
LImIte, con el objeto de regularlzar la sltuacIón
del Inmueble ublcado en la SeccIón Ó, Maclzo6A, Parcela 8.

Mauncto Adrián Camlolo

1249/2017

Y9

El señor MaurIcio Adrlán Camlolo remIte
certificado de dIscapacldad y planilla de pedido
de excepcIón para adjuntar al Asunto N°
1054/2017.

Proyecto de Ordenanza rt reglamentar el
tratamiento de las sollcitudes de excepcIón al
Códlgo de Planeamlento Urbano y al Código de
EdificacIón de la cludad de Ushuala.

Proyecto de Ordenanza r/ exceptuar de cumplir
con lo dIspuesto en los articulo V.1.3.1; art.
V.3.3 y art. VII 1.2.2.1. del código deplaneamlento urbano para el predio Identificado
como Parcela 4B, Maclzo 9, de la Sección.

1262/2017 .

1254/2017

ConvalIdan Los Presentes
DIctame Flnal: Se aconseja
giro a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.

Convalidan Los Presentes

Bloque MPF

Bloque FPV

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudlo.

Se resuelve envlar NOTA DE
COMISIóN al CoPU,
reiterando Nota N° 31/2017.

Sr. Intendente Municipal

C. Planeamiento y Obras Publicas: Dictamenfinal sobre asunto 686/2017
En mayorfa: se aconseja mantener en
comIslón. En mlnoría: se aconseja Proyecto de
Decreto.

Mgypría •Se	 aconseja	 aprobarPROYECTO DE DECRETO,
rechazando	 pedido	 deexcepción.

GARRAMUÑO
BOCCHICCHIO

lies_pác oen Minoría:Se
aconseja mantener ' en•
comtsión para mayor estudio.

Convalidan
1177/2017

120/2017

8/2017

RemIte respuesta a Resolución CD N°274/2017.

d- resolución r terpelar a la señoraarolin	 u	 Slccardl,

41.

'

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del .5.94• y los Hielos	 tales,

Sr. Intendente MunIcipal
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Tir

Marcoa Mdior
Legajo 32

Concejo Deliberanto

lrq (.111.M1:171,1%,1

Ad. 0

Sr. Intendente MunIcipal

Sr. Intendente Municipal

tt *

654/2017

352/2017 Lella Biblana Suarez

Barrio la Cima

42017 Lelia Blblana Suarez
a LeJi

ón a * acc
rlo nfiguos

denanza 47

bla Suarez sollcita
d rau parcela e el

P blacfores pn el ma o

La setio
autoriza
Cemen
de la Se resuelve

comisión para

"Las Islas Pinas, G'eor S n w
Átitu,, •OSlidiS

S OI	 dii Argentinos"

Concejo Deliberante
fa Cindad de lishuaia

AREA DE DEBATE
Condslón de Planeamiento y

Obras Públicas

InUrgtiv

DIct
Proyecto de ordenanza r/exceptuar delcumplimlento de los articulo V.3.2 y VII.1.2.3.2del CPU a la parcela denominadacatastralmente como Sección G, Maclzo 11,Parcela 1f. (Expedlente DU 1 705-2017 -Celentano).

Final: Se
aconseja luego de sutratamlento en la ComIsIón deInforma cló n	 y	 DebateCludadano	 de	 fecha15/09/2017,	 sancionarPROyECTO	 DEORDENANZA.

Sr. Intendente MunIcipal: RemIte ExpedIenteDU-1672-2017 r/solfcitud de excepcIón a losartfculos V.1.3.1 y V3.2. del CPU, propledad delseñor Omar Zapata (D-37-9).
Proyecto de ordenanza r/establecer un clrcultode bIcisenda y runnIng en la perlferIa de /aBahfa Encerrada.
RemIte Expedlente DU 600/2017 r/sollcItud deexcepción de los artfculos V.1.2.1. y VII. 1.2.1.1.del Códlgo de Planeamlento Urbano, "D-30-8,
propletado Fernández MartIn/Alfaro ArangulzMarfa Laura.

Convalidan	 Los Presentes

e mantener en
a mayor estudlo.

mantener en
mayor estudio.

mantener en
mayor estudio.

Se resuelv
comIsIón par

Se resuelve
comIsIón para

Se resuelve
comIsión para

RemIte Decreto MunIcIpal N° 878/2017r/aprobar el Convenfo 11413 celebrado entre laMunIcIpalidad y la Asoclación Civil Club NáuticoUshuala con el objeto de ceder a la 
asoclaciónel uso, mantenlmlento y administracIón de unafraccIón fiscal ubIcada en la SeccIón A.

El sefior Pedro Fernández, referente del B° LaClma, sollcita se designe nombre a la calles ypasajes del barrio (adjuntan propuesta denombres)

La señora Lella BIblana Suarez amplia elp
edfdo que fuera reallzado medlante Asunto

343/2017 dado que desde la Dfrección deCementerios, además de comunIcarle quedebfa solIcItar la pertInente autorlzación anteesta dependencia para acceder a uo parcelaen el Cementerlo Antlguos Pobl dores, envirtud a lo establecido en la ormativa envIgencla, se le informó que isten parcelasdisponIbles, lo.„Cual no qu ó explfcito en lanota antes rnoncionada.

Se resuelvl
comIsión pa?a

872/2017

865/2017

762/2017

708/2017

699/2017

Sr. Intendente MunicIpal

Sr. Intendente MunIcipal
Se resuelve mantener encomislón para mayor estudio.

Se resuelve mantener encomisión para mayor estudio.

ayor est
nt



Concejo Deliberante

de Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y

Obras Públicas

ES COPlit F

Julio SCHREInft,,
ponsable Debate

'OfEJo DELIBERANTE USHUAIA

5r2/2015 UCR

Islas Malvinas, Georgias, Sand ich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Arg mos,

Proyecto de Ordenanza r/todo barrio, calle o vfa
de comunicación terrestre dentro del ejido
urbano existente cedida al uso público debe
contar con un nombre asignado mediante
ordenanza sancionada por el Concejo
Deliberante.

Se resue ve mantener en
comisión p ra mayor estudio.

o la hora 12:38 se da por finalizada la presente reunión de comisió
„-

ntes.
i man los

N".

256/2017 Cauquenes SA

El señor Gabriel Rayes remite los convenios
recfprocos de actividades náuticas firmadas
entre Cauquenes S.A y las Instituciones Club
Náutico de Ushuala y AFASyN.; y solicita que Se resuelve mantener en
se habilite a la empresa Cauquenes SA a comisión para mayor estudio.
construir el muelle que fuera solicitado
oportunamente.

233/2017 Sr. Intendente Municipal

Proyecto de ordenanza r/establecer para la
parcela denominada catastralmente como
Sección L, Maclzo 9A, Parcela 1E los
indicadores urbanIsticos establecidos en el
Anexo I que corre agregado a la presente.

Se resuelve mantener en
comIsión para mayor estudio.

124/2017 MPF
Proyecto de Ordenanza r/regular la actividad de
construcción, instalación, registro,
conservación, asistencia técnica y control de
equipos de transporte vertical e inclinado.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1466/2016

556/2015

Proyecto de ordenanza r/instruir al DEM el
ensanchamiento de ambas márgenes de la
calzada denominada actualmente avenida
Hipólito Yrigoyen en el tramo ubicado desde la
tranquera hasta la rotonda del Aeropuerto
Malvinas Argentinas.

Proyecto de Ordenanza r/reservar el nombre
Armada Argentina para la vinculación vial entre
el sector este y oeste de la ciudad, desde la
calle Yaganes al Oeste y la calle Facundo
QuIroga al este.

FPV

Sr. Intendente Municipal

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalidan fLos Presentes

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalidan	 Los Presentes



s slas Makinas, Georgiasy Sandmich de/Sur, sony serán Argentina

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de rilshuaia

ACTA
REUNIÓN DE COMISIÓN DE 

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO 
06 DE ABRIL DE 2018 

En la ciudad de Ushuaia, a los 06 días del mes de abril del año 2018, siendo la hora

12:00, se da inicio en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo

Deliberante a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el

marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada

mediante Decreto P.C.D N° 17/2018, prevista para el día de la fecha, con la

presidencia a cargo del concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo del

agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración los pre dictámenes

correspondientes a las Comisiones Permanentes de Hacienda, Presupuesto y

Cuentas, Planeamiento y Obras Públicas y Calidad de Vida y Turismo que se detallan

a continuación:

- asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal

del Adulto Mayor;

- asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras de

soporte de antenas de radiocomunicaciones;

- asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,

parcela 11C;

- asunto 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 2° de

la Ordenanza Municipal N° 5272;

- asunto 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del

cumplimiento del artículo VII.1.2.3.1. Mixto Residencial - retiro frontal de 5 metros a la

parcela identificada como sección f, macizo 6, parcela 1F;

- asunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal

de F9mento e Incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;
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- asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento
Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;

- asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer

la campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

ciudad;
- asunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la

obligatoriedad de la instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias

para hipoacúsicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro

o salas de usos múltiples;
- asunto 543/2017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de

Deportes Regionales;
- asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano encargado

de planificar las políticas públicas, planes, programas y proyectos destinados a la

promoción y defensa de los derechos de las mujeres; y
- asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a

promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o princesas

por el reconocimiento a personas mayores de 16 años que se hayan distinguido en

actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de Ushuaia.

Se encuentran presentes los concejales Hugo ROMERO y Silvio BOCCHICCHIO y el

Jefe de programa de Información y Debate Ciudadano Héctor PALACIO y la Secretaria

Administrativa del Cuerpo Noelia BUTT. 	

Por los asuntos 1327/2013, 1706/2017, 1655/2017, 1470/2017, 1403/2017, 32/2018,
765/2017, 764/2017, 1052/2014, 720/2017, 890/2016, 843/2016 y 475/2016, no se

encuentran interesados presentes. 	

Se encuentran presentes por el asunto 543/2017 el vicepresidente del Instituto del

Deporte, Guillermo NAVARRO, el Director de Deportes Marcelo HIGUERAS y

esores del Instituto. 	
encu ntra pre ente por el aluvIto 1390/2016 la Secretari de la Mujer Laura AVI

`Las Is/as a Innas, Gear iers5íSandwicb de/Sur, sony serán Agentinas"
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El presidente da la bienvenida, explica el funcionamiento de la comisión y le da palabra

al secretario de comisión quien realiza la lectura del decreto de convocatoria. 	

En relación al asunto 1390/2016 la Secretaria Laura AVILA toma la palabra, agradece

la invitación inicialmente, para comentar que en la Secretaría de la Mujer ya se

encuentra en funcionamiento un Consejo Consultivo con una dinámica de interacción

con múltiples organizaciones. La Secretaría, agrega, no necesita de nuevos

instrumentos para que funcionen las políticas públicas a favor de las mujeres de la

ciudad de Ushuaia. 	

La primera reunión del Consejo Consultivo se realizó con invitaciones cursadas al

Poder Judicial (defensoría, fiscalía, familia, entre otros), a organizaciones de la ciudad,

áreas provinciales (salud, género, el Hospital Regional Ushuaia, entre otros), a áreas

municipales y al Concejal Hugo Romero como representante del Concejo Deliberante.--

La asesora de ECoS RESTOVICH expone que la ordenanza que se discute es más

amplia que el Consejo Consultivo, del cual no tenía noticias de su existencia, y que,

entre otras cosas, supone una convocatoria más amplia y plural. Consulta a la

Secretaria AVILA sobre qué se expidieron. 	

La Secretaria expone distintas actividades que Ilevó adelante el Consejo Consultivo,

por ejemplo, presentación para su aprobación de las campañas de comunicación que

el Consejo Ileva adelante y la coordinación con la provincia para evitar la superposición

de acciones. 	

El Concejal PINO recuerda que el proyecto vuelve a comisión de origen y que ahí

puede volver a debatirse el mismo tanto como sea necesario. 	

La Secretaria AVILA propone que el Consejo Consultivo ya existente sea normado,

suponiendo normar el funcionamiento existente. 	

En relación a los asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 la asesora del FPV Teresa

MENDEZ expone que no es necesario prohibir, por lo fuerte que es el término, por lo

tanto los proyectos pueden unificarse, opina, si se quita la prohibición. 	

El Concejal PINO expone que en la comisión de origen se unificarán los asuntos. 	

En relación al asunto 543/2017 Guillermo NAVARRO junto a los profesores de las

escuelas municipales cuentan que las actividades que suponen el proyecto de

. :irdenanza se vienen rea,ki ndo con la aplicación cl,é diferentes conyenios con
\\

f1—al inas,Georgias y Sandwieb de/ Sur, sony serán A genth el.f"
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entidades y con el trabajo de los profesores que desarrollan sus labores en el Instituto

del Deporte.-

El señor Marcelo DONOSO, encargado de la escuela de montaña, cuenta que con un

grupo de 60 chicos se realizan dos estímulos semanales con caminatas cercanas a la

ciudad y accesibles, es decir, sin depender de ningún medio de transporte. Continúa

explicando que también se trabaja con la red de padres y con la vinculación de

distintas áreas de actividades. 	

Se describen asimismo las demás actividades que se realizan en los entornos

naturales las cuales ayudan a suplir la falta de espacios cerrados para el desarrollo de

actividades. 	

En relación al asunto 32/2018 asesores del bloque FPV explican que el interés del

proyecto es fomentar el trabajo rural no agrícola, abriendo el espectro a la apertura de

la familia en el involucramiento de las tareas así como también a nuevas formas y

espacios de y para el turismo en la ciudad. 	

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, el presidente le informa

a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta el día lunes 09 de abril

del corriente a las 12:00, horas las cuales serán adjuntadas al presente acta. 	

Siendo la hora 13:05, se da por finalizada la Comisión de Información y Debate

Ciudadano. Firman al pie los presentes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"
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DESCARGAR
B. ASUNTOS ENTRADOS

ORDEN DEL DíA

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información y Debate
Ciudadano el viernes 6 de abril del corriente año a las 12:00 en la Sala de
Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a
efectos de tratar los siguientes asuntos:

1327/13 crear ei Fondo Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 establecer el marco regulatorio para la instalación y funcionamiento de
antenas de radiocomunicaciones;

1655/17 autorizar indicadores urbanísticos a la parcela identificada como sección Q,
macizo 11, parcela 11C;

1470/17 modificar el artículo 2 0 de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403/17 exceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcela identificada como seccion f, macizo 6, parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e incentivo para emprendedcres rurales con orientación turística;
765/17 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colccación de campanas de redclaje del PET y vidrio en los circuitos
prioritarios de la ciudad;

764/17 y 1052/2014 establecer la campaña de concientización, usc y recolección de pilas y baterías usadas en la cludad;
720/17 establecer la cbligatoriedad de la instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias para hipoacusicos,
denominado "aro magnético", en todos los cines y microcines;
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales;
139012016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;

890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución de los concursos de belleza e la elerción de reinas.
Preside: Concejal Juan Carlos Pino.
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juntar y untr estal piezas
traerlas á la Vigilia para.	 .
representa una eMoción	 31,

muy unportante, por eso	 9

de parte del aenador Qjeda,	 ; P
Catalán Magni, y de toda la 	 ).1
gented el Senado que se ha
dispuesto a viajar para. que 	 1.11

.•	 esto, salga bien, y pueda ser 	 Lic
entregada la rosa dé la paz	 et.11

memorando los 36 afios de
nuestra gesta en Malvinas,
partieipando de este acto
en el cual ustedes son los
anfitriones, y reciben con
grato honor a otros Vetera-
nos- que han venido como
la delegación de Mendoza,
y conto otros tantos a'este
rinrón del país› donde -se
siente el calor de Malvirias".
Resaltó que todo esté "tra-
bajó derecibir a Juan Carlos
Pallarolds, que viene a traer
una obra que significa dos

rosas de la paz, paz y diá-
logo pox Malvinas, que.restá
xecorriendo el mundo con
este mensaje, uria rosa que
se ha hecho con material
bélico, que tiene una sinx-
bología muy importante, y
manifiesta ese sentimiento
`de todos los Veteranos de
Guerra por lo sucedido en
Malvinas".
También la senadora pre-
sentó al coleccionista e
histotiador Nelson Duran-.
te, a quién conoeí liace .un

es verdaderatnente un. ho-
nor para todos los fuegui-
nos poder tenerla en nues-
tra provincia".
Además indicó que tam-
bién ei un "honor recibir
de Manos del mismo
riador y coleccionista que
ha donado las cartas origi-
nales , que están en el archi-
vo general de la Nación, y
hoy traer copias certifica-
das a nuestra Carpa de la
Digigslad realMente es muy
importante,para„,todos los
fueguinor:

EL CONCEJO CONVOCA A. DEBATE CIUDADANO
Él Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información
y liebate Ciudadano el viernes 6 de abril del corriente áfio a las 12:00
en la Sala de Comisiones del Concejo Deilberante sita en Gobernador
Paz y Piedrabuena, a efectos de tratar	 siguientes asuntos:
1327/13 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 establecer el marco regulatorio para la instalación y *
funcionamiento de antenas de radiocomunicaciones;
1655/17 autorizar indicadores urbanísticos a la parcela identificada como
sección Q, macizo 11, parcela 11C;
1470/17 modificar el artículo 2" de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403/17 exceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcela identificada
como seccion f, macizo 6, parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e incentivo para
emprendedores rurales con orientación turística;
765/17 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de
campanas de reciclaje del PET y vidrio en los circuitos prioritarios de la
ciudad;
764/17 y 1052/2014 establecer la campaña de concientizacIón, uso y
recolección de pilas y baterías usadas en la ciudad;
720/17 establecerla obligatoriedad de la instalación de un sistema que
permita la audición sin interferencias para hipoacusicos, denominado "aro
magnético", en todos los cines y microcines;
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;
890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución cre los concursos
de belleza o la elección de reinas.
Preside: Concejal Juan Carlos Pino,

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
"2018'— año de los 44 héroes del Submarino ARA San juan"

•X‘i



El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información y Debate Ciu-
dadano el viernes 6 de abril del corriente año a las 12:00 en la Sala de Comisiones del
Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos de tratar los
siguientes asuntos:
1327/13 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 establecerel marco regulatorio para la instalación yfuncionamientodeantenas
de radlocomunicaciones;
1655/17 autorizar indicadores urbanísticos a la parcela Identificada como sección Q,
macizo 11, parcela 11C;
1470/17 modificar el artículo r de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403/17 exceptuar del retirofrontal de 5 metros a la parcela identificada como seccion
f, macizo 6, parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e incentivo para emprendedores rurales
con orientación turística;
765/17 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colocacIón de campanas de
reciclaje del PET y vidrio en los circultos prioritarios de la cludad;
764/17 y 1052/2014 establecer la campaña de concientizacIón, uso y recolección de
pilas y baterías usadas en la ciudad;
720/17 establecer la obligatoriedad de la instalación de un sistema que permita la
audición sin interferencias para hipoacuslcos, denominado "aro magnético", en todos
los clnes y rnicrocines;
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;
890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución de los concursos de belleza
o la elección de relnas.

[PresIde": Concefallian Carlos Pino.
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le	 i1inspeccionamos respect-ci deTcómo
ts está trabajando la gente, i son todOs

nottibutista; o son contratados como mo-
notributtsta, tienen que estar coino marca
la ley, de lo contraria le hacemos la denun-

;- cia. al Ministerio de Trabajo, y si se tiene
ts, que parar la obra, se la paramos".

CAÍDA DEL SALARIO REAL

, Ramírez también remarcó que los sueldés
de los empleados del sector pierden, "fren-
te a la inflación existente, en todo el país
el salario real cayó, no solo en Tierra del
Fuego, la paritaria nuestra fue de un 15%,
con un 10% en este mes, y un 5% restante
en el mes de agosto, espexando al mes de
diciembre para ver cémo viene la inflación
para volver a sentarnos otra vez a conver-
sar, según lo dispuso el secretario general
a nivel nacional, pero lamentablemente el
salarto se quedó muy atrás, sea tanto en la
construcción, en la electrónica en lo textil,
o sea todos los yalaricl quedaraq./919-9491,

dijo, tiempo• que aseguró que "este go-
bierno nacionalarruinó a todos los trabaja-
dores, la clase trabajadora desde que entró
este gobierno. nacionar estamos en defictt,
estamos yendo. hacia- abajo, eri lugar de ir
hada  , arriba".-

En otro orden se416, que "estoy viajando a
la dudad de Puerto Madryn porque vamos
a tener una reunión con todos los secreta-,
rios generales de toda la Patagonia, donde
gente que llega desde Buenos Aires nos va
a informar respecto del Congreso que se va
a realizar a fui de mes, donde en el Congre-
so uno levanta la mano de acuerdo a si está
o no de acuexdo".
Resaltó que en "nuestro sinclicato nosotros
tenemos libertad de acción, si en mi pro-
vinda tengo que tomar una decisión, yo la
voya tomar, ysi está bien tomada, el se-
cretari o general me va a felicitar,	 y

neraYedstrán5futtlalosgrun",. roemas secrcró.
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información
y Debate Cludadano el viernes 6 de abril del corriente año a las 12:00
en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador
Paz y Pledrabuena, a efectos de tratar los siguientes'asuntos:
1327/13 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 establecer el marco regulatorio para la instalación y
funcionamiento de antenas de radlocomunicaciones;
1655/17 autorizar indicadores urbanísticos a a parcela identificada como
sección Q, macizo 11, parcela 11C;
1470/17 modificar el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403/17 exceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcellidentificada
como seccion f, macizo 6, parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e incentivo para
emprendedores rurales con orientación turística;
765/17 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de
campanas de reciclaje del PET y vidrio en los circuitos prioritarlos de la
ciudad;
764/17 y 1052/2014 establecer la campafía de concientización, uso y
recolécción de pilas y baterías usadas en la ciudad;
720/17 establecer la obligatoriedad de la instalación de un sistema que
permita lá audición sin interferencias para hipoacusicos, denominado "aro
magnético", en todos lps cines y microcines;
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres:
890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución de los concursos
de belleza o la elección de reinas.
Preside: Concejal Juan Carlos Pino.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
"2018 — año de los 44 héroes del Submarino ARA San Juan"
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